
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

    Auto sustanciación No. 244 
 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 
 

Medio de Control: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS  

Expediente:  76001-23-33-000-2019-00645-00 

Accionante:  Jesús Antonio Ramírez Lancheros 
Antoniolancheros2018 @gmail.com 
 

Coadyuvante Defensoría del Pueblo Regional Valle del Cauca 
valle@defensoria.gov.co 
rosandoval@defensoria.edu.co 
 

Accionados: Nación – Fiscalía General de la Nación Regional 
Pacifico (Administrador de Bienes)– Fiscalía 29 
Seccional – Unidad de juicios de Roldanillo 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
pilar.romero@fiscalia.gov.co 
 

Vinculado Nación – Policía Nacional – Comando de Policía del 
Municipio de Toro  
Dirección de Tránsito y Transporte Seccional Valle del 
Cauca 
deval.notificacion@policia.gov.co 
ditra.setra-deval@policia.gov.co 
luis.jaimes0079@correo.policia.gov.co 

Ministerio Público  procjudadm20@procuraduria.gov.co 
sepatino@procuraduria.gov.co 
 

Asunto Cierra periodo probatorio y corre traslado para 
alegar   

 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

La Personería de Toro Valle remitió informe y anexos sobre la verificación de 
las calles contiguas y aledañas a la Estación de Policía de Toro Valle, según 

se observa en el índice No. 56- Samai, prueba decretada en auto del 23 de 
mayo de 2022. 
 

En este mismo escrito, comunica que el accionante Jesús Antonio Ramírez 
falleció. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Frente a la manifestación del fallecimiento del actor popular, tenemos que 
la Jurisprudencia del Consejo de Estado considera que cuando el 
accionante actúa invocando la protección de un derecho colectivo, las 
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pretensiones solicitadas sobre los derechos colectivos se encuentran en 

cabeza de una comunidad y, por ende, desbordan los intereses personales 
de quien presenta la demanda1.  
 

Además, en el asunto que nos ocupa, mediante auto del 11 de febrero de 
2022 se aceptó la solicitud de intervención de la Defensoría del Pueblo 

Regional Valle como coadyuvante de la parte accionante, entidad con la cual 
continuará el curso normal del proceso. 
 

De la misma manera, al haberse recaudado todas las pruebas decretadas 
de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, 
el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Primero: DECLARAR cerrado el periodo probatorio.  
 
Segundo: CORRER traslado a las partes, por el término común de cinco (5) 

días, para que formulen sus alegatos de conclusión.  
 
Tercero: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el 

canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA 
VIRTUAL de Samai2.  

 
Cuarto: Cumplido lo anterior, pasar el expediente al Despacho.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  

  

 

 

 

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, C.P. Dr.: ALIER 

EDUARDO HERNANDEZ ENRIQUEZ, 24 de agosto de 2005, Radicación número: 19001-23-31-000-2004-02817-

01(AP) 

2 Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 
servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 

respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 
archivo: 20 MB.     
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI acceso a ventanilla virtual.webm     

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., identificando la radicación completa del 
expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el 
memorial.  

Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas. (Remitir con copia de los 
memoriales a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales) 
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